
Suplemento de Notificaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

MADRID
AYUNTAMIENTO DE CAMPO REAL

Anuncio de notificación de 19 de mayo de 2020 en procedimientos Bajas de oficio en 
Padrón Municipal de Habitantes.

ID: N2000242459

Dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, aprobado por el R.D. 1690/1986, de 11 de julio y 
modificado por el R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 4/1996, de 10 de 
enero actualizado. Resolución de 30 de enero de 2015, del Presidente del INE y del 
Director General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y 
las Entidades Locales, por las que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos 
sobre la gestión del Padrón Municipal, aprobado por Resolución de 16 de marzo de 
2015, del Ministerio de la Presidencia, de acuerdo con lo establecido en los Arts. 54 y 72, 
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, a 
propuesta de Decreto de Alcaldía, como consecuencia de escrito presentado en este 
ayuntamiento para que se proceda a la BAJA DE OFICIO (BII) en el PADRON DE 
HABITANTES, en el domicilio que figura en el mismo y por no haber sido localizados en 
el citado domicilio, SE PROCEDERÁ A LA BAJA II de las personas que figuran a 
continuación.

De figurar en la presente lista, deberá concertar cita telefónica en el número 
918733230 o a través del correo electrónico ayuntamiento@camporeal.es en el plazo de 
diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente para hacer la 
correspondiente reclamación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Campo Real, 19 de mayo de 2020.- Felipe Moreno Morera, Alcalde-Presidente
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DOCUMENTO IDENTIDAD NIA FECHA CADUCIDAD EXP.

X05987668D 8994 MAS 2 AÑOS 59/2020-2

12451938Z 10592 MAS 2 AÑOS 59/2020-2

X8392960F 3981 MAS 2 AÑOS 59/2020-2

Y2668966Z 8831 MAS 2 AÑOS 59/2020-2

X08494588K 11625 MAS 2 AÑOS 59/2020-2

X05347135A 10319 MAS 2 AÑOS 59/2020-2

105705873 12273 MAS 2 AÑOS 59/2020-2

47223864B 9646 MAS 2 AÑOS 59/2020-2

53435090H 9647 MAS 2 AÑOS 59/2020-2

52863725L 10501 MAS 2 AÑOS 59/2020-2

52898781T 10114 MAS 2 AÑOS 59/2020-2
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